
  Viernes, 06 de Junio de 2025 Nº 108 p. 8344

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 28 de mayo de 2025, ha aprobado 

inicialmente la modificación de los artículos 2, 3 y 10 de la Ordenanza General reguladora de las Bases de 

concesión de subvenciones por el Excmo. Ayuntamiento de Lucena.

Lo que se hace público para general  conocimiento y a fin  de que durante el  plazo de treinta días,  

contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las 

personas interesadas puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que tengan por conveniente, todo 

ello de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 

Local.

La modificación inicialmente aprobada podrá consultarse en la Sección de Servicios a la Ciudadanía de 

este Ayuntamiento, sito en Plaza Nueva nº 1 y en el Portal de Transparencia.

Lucena, 29 de mayo de 2025.– El Alcalde, Aurelio Fernández García.
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